
  

  
  

      

    

-PODER ESPECIAL . 

LÍNI ED HOLDING GROUP LTD, -en “adelante “la Podetdanie”, sociedad o 

  

constituida y «domiciliada legalmente en. 1 las. Islas Virgenes. Británicas, nombra ) y - o Ñ i 

-«designa ál señor Xavier Mendez, Balseca, en adelante - tel Apoderado”, «com - o EN 

docimento - de. identificación. Ne, 0907486187, domticiliado en la «ciudad ' de . 

' Guayaquil, República del Ecuador, para que individualmente, “a “nombre y en 

EN tepresentación de la Poderdante: o 

1. Actúé en calidad. de Apos rado de la Poderdante en la República del Ecuador, e 
   

para. los fines ' y efectos pr evistos en él último inciso. del Artículo: 6 de la Ley “de as 

_ Compañías. vigente en la: República del Ecuador; quien; en sujeción. de la. ñorma: a 

: citada, por ningún snotivo: será personalmente responsable de las obligaciones de la o 
e e o o o 

“ Sociedad. os : - o : . . 

de Émita, certifique y presente artte la Superintendencia de Compañías y fo ante: 

“cualquier compañía ecuatoriana» «en la. que: la Podetdante sea accionista O socia; la: . Ñ - % eS 

“información Y documentación referente a la Poderdante: que exige la Ley. de -: . 

: Compañías vigente « er la: República del Ecuador para. las sociedades: extranjeras. que : DN o . . . 

sean accionistas o- socias de "compañías de nacionalidad ecuatoriana. 

.3.- Representar al mandante y con igualés poderés, cojo mandatasió eñ cualquier. 

  

reunión de socios. o accionistas: de cualquier: sociedad 9: persona jurídica. en que el e 

A mandante sea miembro, tenga: participación o seal dueño de acciones; y repteséntar, 

cal mandante y con: iguales poderes, como mandatario. o sustituirlo en cualquier 

Junta de Socios o Accionistas o reunión de administradotes en la que el mandante o 

  

sea director 9 administrado de conformidad: conri el marco jurídico” vigenté en la mo    

. Répública del Ecúador. Para tales efectos: el mandatario podrá ejercer los derechos * 

de socios y/ o. acciónistás. córtenidos' én la Ley de Compañías del Ecuador y demás . 

sansco legal pertinente: E o A: 

¿Queda - facultado a Apodeiado. para notificar al. representante. legal dé Ja(s) - 

: compañía(s) ecuatotiana(s) sobre el otorgamiento del presente, poder: A o 

Este Poder tendiá una val ¡dez de dos (2) años desde la presento fecha. 

        

    

  

Fechado el ¿de febrero de 2014. SIR CN, 
Y 8b. Olga Baldeón Martinez 

"> NOTARÍA SEXTA NX 
_ _ DEL DA 

   

  

“Plutarco Cohen 
Director-Presidente 

  

  



  
   2 conventon de la nsvildo 5 da octobre 1981 

sis PAN ARA 

El sont documento pt JÍCO. ATT 
2 ha sido firmado por Le 12 IG 
3 qui- Laa Ai 

dá yasla tavastido del sellofimntrs de 

CEATIFICADO 

                
  

Le 

14 TB e, 

  

  3 EH Barnarmá o A pe e Automaación 22 
s A ap cr 7 por DIRECCION ADAIRAS TRATA roer 

3 Belo al nn LE Dc 
A TZ 

$ Sejtoltimis 10 Elina: CAC ETA dla 

De conformidad con el número 5 del Art, 18 de la 
Ley Notarial, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de. A ua ua. T0ja5, es exacta al documento 
original que también se me exhibe.- Se deja una copia 
de esta actuación en el Libro de Diligencias a mi cargo.- 

SU 2.9 ENE 2015 

Pla 
Ab. Olga Baldeón Martínez 

NOTARÍA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


